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Pasados los funerales del Sr. Juárez que fueron muy 
suntuosos, el Sr. Presidente Lerdo, deseando facilitará 
los diversos jefes que habían tomado las armas en la 
revolución, un modo honroso de volverá la obediencia 
del Gobierno legítimo, expidió una ley de amnistía por 
los delitos políticos cometidos hasta la fecha de su pu-
blicación. · 
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Firmó otros decretos levan.tando el estado de sitio en 
las entidades en que estaba suspenso el orden constitu
cional, y sancionó y promulgó la ley expedida por el 
Congreso de la Unión convocando al pueblo mexicano á 
elecciones de Presidente de los Estados Unidos Mexi
canos. 

El decreto levantando el estado de sitio en San Luis 
Potosí, fué de fecha , de Agosto del corriente año de 
1872, y en cumplimiento de esa disposición legal volvió 
,él Gral. Escobedo á ocupar el Gobierno del Estado y 
reanudó sus funciones la Legislatura dél mismo. · · 

El Lic. D. Pascual M. Herná11dez se hizo cargo otra 
vez de la Secretaría de Gobierno, y como durante el es
tado de sitio había fallecido el instruido y antiguo Ofi
cial Mayor D. Pedro Huici, el Gral. Escobedo nombró 
para ese empleo con el carácter de interino á D. Manuel 
Muro, porque siendo diputado al Congreso de la Unión 
sólo podría servir el empleo el tiempo que faltaba para 
terminar el receso de aquella asamblea. A la vez fué 
también nombrado director del "Periódico Oficial." 

A los pocos días el Lic. Hernández se separó de la 
Secretaría siendo substituido por D. Manuel Muro. 

En el mes de Septiembre el Gral. Escobedo solicitó y 
obtuvo de la Legislatura una licencia para separarse del 
Gobierno del Estado, con el fin de ir á México á tratar 
con el Gobierno general asuntos de interés para el mis
mo Estado. 

El Congreso nombró Gobernador substituto al Lic. 
Hernández y este señor llamó á su Secretaría á D. Isidro 
Calvillo, expidiendo nombramiento de Jefe Político del 
Partido de la capital á D. Manuel Muro. 

El Gobernador substituto Hernández y el Jefe Político 
Muro, tuvieron que solicitar del Congreso de la Unión la 
licencia respectiva para desempeñar los empleos del Es
tado, mencionados. 

El Congreso de la Unión concedió ambas licencias por 
tiempo indefinido á voluntad de los dos diputados. 
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* * * 
Todos los jefes que habían defendido el plan revolu

cionario de La Noria, empezaron á someterst al Gobierno 
en sus distintos Estados en donde se encontraban, ha
ciéndolo igualmente los dos jefes principales del movi
miento, Grales. Treviño y Díaz. El primero el día 12 de 
Septiembre en Monterrey y el segundo el 21 de Octubre 
en Chihuahua. 

El último jefe que se sometió fué el Gral. D. Trinidad 
García de la Cadena y con él los Sres. D. Trinidad Gar
cía y D. Manuel Mendiolea que lo acompañaban. 

El Gral. Díaz, como lo ofreció, se presentó en México 
al Ministro de la Guerra, quien lo recibió con marcadas 
muestras de aprecio y atención, según dijo la prensa en 
esos días. Después visitó al Presidente Lerdo, quien 
igualmente lo recibió con el mismo agrado y conversa
ron amigablemente como antiguos camaradas y defenso
res de la causa liberal. 

Después de la revolución de La Noria, el Gral. Díaz 
ccupó una curul en la Camara de Diputados. Asistió á 
pocas sesiones, retirándose luego con licencia para su 
Estado natal. 

El partido Porfirista seguía organizado y unido, pro
poniéndose esperar á que acabara el período constitucio
nal del Sr. Lerdo, para tomar luego participio en las elec
ciones siguientes, sosteniendo siempre el principio de la 
no-reelección, y en el caso de que el partido Lerdista 
proclamara la reelección del Sr. Lerdo oponerse á ella en 
los comicios ó recurrir otra vez á la revolución si fuere 
necesario para el logro de su propósito que era, el de 
que el Gral. Díaz ocupara la Presidencia de la República. 

No se necesitaba ser muy listo para comprender que 
este último caso tenía que llegar al verificarse la elección 
de 1876. Era de esperarse que el partido Lerdista procla
mara la reelección del Sr. Lerdo y que una vez verificada 
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Gobierno del Sr. Lerdo, desgraciadamente no carecían dé' 
fundamento. 

Las leyes de Reforma expedidas en Veracruz en 18,9, 
fueron elevadas á la categoría de constitucionales, como 
adiciones al Código de 185'7, decretadas por el Congreso 
de la Unión el día 2, de Septiembre de 1873, y sancio
nadas por el Ejecutivo Federal en la misma fecha. El 
Gral. Escobedo había vuelto á San Luis. 

En San Luis las promulgó este señor con fecha 9 de 
Octubre, juntamente con el decreto del mismo Congreso 
general, que ordenó la nueva fórmula de protesta que 
habían de hacer los funcionarios y empleados de la Fe
deración y de los Estados para obtener ó continuar en 
los empleos ó funciones públicas que estuvieren desem
peñando. 

En todo el país hubo funcionarios y empleados que 
inmediatamente renunciaron los empleos para no hacer 
la protesta legal, otros que la hicieron pero que á los po
cos días la retiraban excitados por las familias ó por 
personas amigas de ideas contrarias á los principios li
berales. 

En San Luis, aparte de esos estímulos, el clero fulmi
nó excomunión contra los que protestaran obediencia á 
las adiciones constitucionales, y esto dió el resultado que 
era de esperarse; todos los conservadores que servían en 
la Administración del Gral. Escobedo, dejaron los em
pleos retirándose á sus casas. Entre éstos había ,algu
nos que disponían de otros recursos para vivir ó que te
nían parientes acomodados, pero los que carecían de 
ambos elementos se vieron repentinamente en la mayor 
miseria, y todos ellos se prepararon á seguir á la revolu
ción tan luego como ésta estallara, pues en todas partes 
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ya se anunciaba el ~E'gundo levantamiento armado con
tra E'I Gobierno al llegar el período electoral. 

Se sabía que sería proclamada la reelección del Sr. 
Lerdo, y todo el partido que había defendido el plan de 
La Noria estaba pendiente no de que se declarara reelec
to al Sr. Lerdo, sino de que se proclamara la reelección 
por los Lerdistas para empuñar en contra las armas. 
adoptando los arranques que en un discurso habíá pro
nunciado el Lic. D. Ignacio Ramfrez, tan belicosos como 
este:-'' Pero si el reg/,/ro (electoral) nos es infiel, 110 lt,¡r 
que v,1cilar, apelaremos d la guerra." 

Todos los que habían dejado los ern¡:,leos civiles y mi
litctres por no prestar la protesta á las adiciones constitu
cionales, se agreg:non á los revolucionarios, por eso hubo 
en las filas de éstos t~r,tos individuos conservadores, 
imperialistas y militares que habían servido á los Go
biernr,s de Zuloaga, Mirnmón y Maximiliano. 

* * * 

A fines del año de 1873, solicitó otra licencia Escobedo 
para irá México. El Congreso se la concedió y nombró 
Gobernador substituto á D. Manuel Mure. 

En México se anunciaba una crísis Ministerial, pero 
entraba el nuevo año, y las cesas seguían en el mismo 
estado. 

Al volver á San Luis el Gral. Escobedo se hizo cargo 
orra vez del Gobierno del Estado y á la vez circulaba el 
rumor de que pronto renunciaría el Gobierno del Estado 
para irá desempeñar un alto empleo en la Federación. 
Se decía que sería nombrado General en Je"fe del Ejérci
to del Centro con residencia en León ó en ~orelia, á vir
tud de que algunas partidas pequeñas de pronunciados 
merodeaban en los Estados de Michoacán y Guanajuatn. 
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La primera noticia se confirmó, el General renunció el 
Gobierno del Estado, per.o influyó con los diputados para 
que, al concedérsela, lo nombraran á él mismo Goberna
dor substituto. Esa combinación obedecía al propósito 
de conservar el mando parn que la elección del nuevo 
Gobernador constitucional se hiciera bajo su vigilancia y 
dirección. 

Así se hizo y resultó electo Gobernador constitucional 
el Lic. D. P1scual M. Hernfodez. 

Omitimos toda clase de comentarios y detalles res
pecto á esa ép'."Jca, porque habiendo sido candidato al 
Gobierno del Estado el autor de esta obra, nuestras opi
niones no serían tal vez calit1cad:i.s de imparciales; y co
mo lo pnncipal que ~emos procurado en la formación de 
este libro es el que nuestras narr,1ciones revistan la más 
estricta y justa imparcialidad, dejamos que otros escrito
res qué' más tarde se ocupen de esos sucesos, hagan de 
ellos las apreciaciones que estimen conveniertes. 

Por ahora, baste decir que después de aquella lucha 
electoral, el Gral. Escobedo, el Lic. Hernández y °-1 mis
mo Sr. Lerdo de Tejada, siguieron dispensándonos su 
~mistad, aprecio y tin3S aknciones. 

El Sr. Hernández ha sido probablemente, uno de los 
Gobernantes más laboriosos que ha tenido San Luis: 
dotado de bue11 talento v de vasta instrucción, se dedicó 
á introducir útiles refonÍ1as en los ramos administrativos 
iniciando al Conareso leyes importantes para mejorar la 
hacienda pública~ la instrucción popular, la administra
ción de justicia, las obras materiales y los fondos de los 
:v\unicipios; y esos trabajos los emprendió á la vez que 
tenía que luchar co,1 una opostción organizada y com
puesta de hombres inteligentes y de acción, acostumbra
dos á los combates por la rrensa y con las armas desde 
la guerra de Reforma, y. que sólo. esperaban _la voz de 
mando de alguno de los Jefes pnnc1pales Porfinstas para 
lanzarse á la pelea, temporalmente aplazada hacía ya dos 
aflos, y esperada por ello, con ¡1:randísima ansiedad. 
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Ese círculo fundó un periódico en el que atarnba con 
vehe:i1enc1a al Gobernador Hernández v al Gral. Escobe
do;, L_o? dos fu!icio);ªrios contestaban ·erns ataques en 
el Pe11od1co Ot1cial :on notable moderación, explican
do los actos censurados y desentendiéndose de las per
sonalidades. Esas respuestas se aseguraba que eran es
enias por el mismo Sr. Hernández, lo cual era de creerse 
porque corno funcionario y como particular, fué siempre 
un caballero muy correcto y tolerante. Entonces era un 
hed10 en todo el país la libel'tad de la prensa, y tanto el 
G1 al. Escobedo corno el Lic. Hernández, la res¡:,etaron 
siempre obsei-v:mdo la máxima de D. Sebastián Lerdo de 
Tepda que de,~ía: "Los abusos de la prensa se corrig2n 
con la prensa. · 

* * * 

Desde_ principios de 1873 algunos miembros ,ie la Jun
ta Patnot1ca proyectaron erigir un monumento en el 
centro _de la plaza principal al héroe de Dolores D. Mi
guel _Hidalgo y Cost(lla. Se nombró una Junta especi@l 
en_ca1 gada de lleva!· a efect0 el proyecto, pr~sidida por el 
G1aL p. Manuel Sanchez Rivera, y se abno una subs
cnpc1on entre funcionarios, empleados y particulare5 
para reumr los fondos necesarios. Después fué nombra
do Presidente de dicha Junta el Gral. Escobedo. 

Este señ_~r encabezó la subscripción con trescientcrs 
pesos; s1gu10 el GobPrnador Hernández con otros tres
c1,entos, el jefe Político Muro con doscientos y en esos 
dws mando el. Sr. Presidente Lerdo de Tejada una li
b1anza de trescientos pesos como particular para avuda 
del importe del monumento. • 

Con esos fondos, aumentados con otras subscripcio
nes de emplead~s y particulares cuya lista no conserva
rnos, se comenzo la obra colocando la primera piedrn del 
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zóc,110 el 16 de Septiembre de 1874. En ese acto pro
nunciaron discursos el Dr. D. Pedro Garza v el Lic. D. 
Francisco Macías Valadéz, nombrados oradores, poesías 
la Srita. Dolores Jiménez y Muro, D. Francisco de P. 
i\lonroy y el Lic. D. Joayuín Degollado, que leyó tar1bién 
un discurso en nombre del Sr. Obispo D. Nicanor Coro
na, aplaudiendo el proyecto de erigir un monumento al 
Padre de la Independencia de Méxi.:o. En ese discurso 
se lee el siguiente párrafo: 

"Un llamamiento hecho por la memoria del anciano 
de Dolores merecía ser escuchado con presteza, puesto 
que ante los manes del héroe se desarrolla voluntaria
mente una sola aspiracion y un solo pensamiento: el de 
la mas pura gratitud n:1cional. Había que de_iar mani
festarse libremente las dulces emociones que despierta 
en todo corazon mexicano, el glorioso aniversario de 
1810: no siendo posible para un carácter de paz, de fra
ternidad v de conciliacion oir aclamar la union entre los 
hijos d~ ia misma patria, sin apresurarse á responder, 
cooperando á solemnizar la colocacion de la primera pie
dra del monumento destinado á perpetuar en nuestros 
pósteros el caro nombre del caudillo mexicano, y la me
moria del día venturoso en que esta generosa nacion to
mó asiento en la asamblea de los pueblos libres." 

Venciendo dificultades que frecuentemente se presen
taban, la obra continuó bajo la vigilancia de la comisión 
respectiva, encomendando la construcción de la estatua 
de Hidalgo al lng. escultor D. Pedro Patiño Ixtolinque. 
Terminados los trnbaJos del zócalo y pedestal y entre
gada la estatua por el con~tructor á satisfacción de la 
Junta, se inauguró solemnemente, descubriendo el mo
numento el Gobernador del Estado Gral. D. Carlos Diez 
Gutiérrez, acompañado de la Junta y funcionarios civi
les y m i1 ita res de la Federación y del Estado, el día 16 

MONUMENTO A HIDALGO 

en la glorieta central de la Alameda. 
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de Septiembre de 1880, dándose desde entonces á la 
plaza, oficialmente, el nombre de Hidalgo. 

Por disposición del mismo General, en la segun
da época de su Gobierno, fué transladado el monu
mento en 1889 á la glorieta central de la Alameda donde 
se encuentra actualmente. 

En el sitio que ocupó en el centro de la plaza principal 
ó de Hidalgo, se construyó el kiosko que todavía existe. 

En un fallo de la Suprema Corte de Justicia dictado 
en Agosto de 1874, después de una luminosa discusión, 
declaró categóricamente aquel alto Tribunal que el grille
te JJ la cadena son penas prohibidas en la Constitución. 
Después de ese fallo la cuestión tan debatida por la 
prensa en aquellos días quedó resuelta en el terreno de 
la jurisprudencia constitucional, y el grillete abolido en 
toda la República. 

El Estado de San Luis Potosí se adelantó siete años á 
esa humanitaria disposición, pues por expreso acuerdo 
del G0bernador y Comandante militar D. Juan Busta
mante, fué suprimido el uso del grillete y cadena desde 
1867, por ser contrario al artículo 22 de la Constitución 
Federal. 

En el mismo mes de Agosto volvió á San Luis el 
Gral. Escobedo, nombrado por segunda vez General en 
Jefe de la 3' División del Ejército, continuando el cuar
tel general en esta ciudad. El Gral. Rocha, que la man
daba desde 1870, recibió nombramiento para hacerse 
cargo de la 1 • División. 
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El Gral. Escobedo dirigió á sus subalternos la procla
ma de costumbre, hizo algunas reformas en los . cuerpos 
y luego salió para Aguascalientes y Zacatecas, a .v1s1.t,ar 
aquellas .gu.amicio!1es g~1e formaban parte de su D1v1s1on 
y de su )Unsd1cc1on militar. . . . 

La vuelta del Gral. Escobedo al serv1c10 activo, .cuan
do ya estab~ retirado _de él,_ indicaba que el. Presidente 
Lerdo tendna el propos1to ae ut1l1zar los serv1c1os de ese 
ameritado jefe del Ejército en otros elevad~s cargos d~l 
propio ramo, cuando el estado de la cosa publica lo hi-
ciera ya oportuno. . _ . 

El General permaneció con ese mando 1111l1tar mas 
de un año, teniendo también á su cuidado los Estados 
fronterizos del Norte. 

El día 6 de Noviembre de 1874 el Congreso dP la 
Unión, decretó otras reformas á la Constitución de 1857, 
siendo la principal la creación del Se~ado, queda~do Pl:I 
tanto dividido el Congreso de la Un1on en dos Cama1a,, 
una de diputados y la otra de senador.es.. · 

En la misma ley se fijaron con prec1s1on las ~acultades 
del Congreso General, las exclusivas de la Cama'.·ª de 
diputados, las exclusivas del Senado y las atnbuL1ones 
de la Comisión permanente. 

Esta reforma fué la que sirvió de pretexto para la for
midable oposición que se organizó en 1867 contra el 
Gobierno de Juárez cuando apenas acababa de tnunfar 
la República sobre el Imperio, y sin embargo, al fin. se 
admitió como buena por todos los partidos y subsiste 
todavía. 
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i óral. J)ic,: GutiJrrez ¡ ioherraulor eonstüucional.-Clílbernatlnres que );ignieron 
hasta el ~r. EspirnJ . ...:a y l 'ucva,;;.-Raz,mes por las que 110 hi::;toriamos las últi
mas a1bninhi1•udu11t'!'. - ~fejora;,; matfrialer-:. debidas ií lO!-i tres liltimos (ioberna~ 
tlon·s,-Orm liistoria(lor se octtpurá rle lus :suct>sos 1,oHtiens y allrninistraüvos 
de ln,;; llltimos aiios.-Xuestros agralledmientos á tocla:, la:s per~onas que lian 
,·,,mrihnido para lo imprcsi1ín ,le esi,\ 1Jhrn. 

Era una consecuencia natural de todas las revolucio
nes que al terminar quedara exhausto el erario nacional 
y que siguieran la misma suerte los recursos fiscales de 
los Estados, principalmente los que más sufrieron los 
tra~tornos de la guerra, en cuyo caso casi siempre se en
contraba San Luis; porque bien fuera que lo ocuparan 
las fuerzas pronunciadas ó que el Gobierno general para 
robustecer su acción contra sus enemigos declarara el 


